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Un¡dad orqán¡ca
Act¡v¡dad

Meta

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD - AUDITORIA DE FUAS. DE NATURALEZA fEMPORAI

II. FINALIDAD

Contar con los servicios de forma TEMPORAL de un LOCADOR para brindar el SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS de pacientes asegurados al Seguro lntegral de
Salud - SIS: a fin de me orar la eslión administrativa de las atenciones brindadas en el Hos ital Hi lito Unanue de Tacna

Contratación de 0'1 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SATUD - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi mismo
dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de 45 dias
para la digitac¡ón de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario

III, OBJETIVO DE LA CONTRATACION

arantizar el fortalecimiento de la ca dad rativa de la tlnidad de Se ur0s arantizar el nive de roducción

Profes¡onalde la Salud en Tecnolog¡a Medica, Terapia y Rehabil¡tación.

Hab¡l¡dad profesional v¡gente.

Contar con Diplomado en Aud¡toria en Salud o Cursos de capacitación que acredite conocimiento
Experiencia general de 01 año en el sector público y/ privado.

Conocimiento de la Normatividad del SIS para la Gestión del Formato Único de Atención.
Conocimiento sobre actualización de las Reglas de consistencia y Validación del SIS
Deskezas y habilidades para trabajo balo pres,ón.

RUC Vigente - Estado Habido

RNP vi nte

NO APLICA

Lugar: El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
Plazo: El plazo de ejecución del servicio es 20 dias calendarios contados a partir deldía siguiente de notificada la orden de servicio
al roveedor

Se presentará 1 entregable que debe contener lo sigu¡ente:

Entregable:

lnforme de activ¡dades que deberá contener el Reporte de la evaluación y auditoria prestac¡onal en las historias clinicas que
mntengan ordenes de procedimientos médicos y recetas, de las atenciones del SERVICIO 0E MEDICINA. (50 Historias)

EI le deberá resentarse de forma fisica en secretaía de a UNIDAD DE SEGURoS del Ital Hi ilo Unanue de facna

El proveedor deberá presentar la carla de aclividades de forma física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamente dirigida
a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de facna, el cual otorga la conlormidad mediante acta de conformidad y/o informe de
conformidad.

TCent

DESCRIPCION UNID. MEDIOA CANf

SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD - AUDITORIA DE FUAS

ACTIVIOADES PARA REALIZAR:
r' Evaluación y Control de calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.
r' Evaluación y auditoria de prestaciones de salud de histor¡as clínicas de asegurados SIS del SERVICIO DE

MEDICINA, considerando un plazo máximo de 30 dias posteriores a la fecha de alta de cada historia clinica.

ITEM

ISERVICIO

. V. REQUISITOS oEL MlNlMoS DEL PRoVEEDoR Y/O PERSoNAL (De corresponder)

VII. TUGAR Y PLAZO DE

XIII. ENTREGABLES

IX. CONFORMIDAD 0br

X, FORI''A Y COI{DICIONES DE PAGO (

El pago se realiza de conformidad mn lo establecido en el articulo 67 de la Ley.
La ENTIDAo paga las confaprestaciones pacladas a favor del contratista denfo de los diez (10) dias hábiles siguientes de olorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles

[a ENTIDAD realiza el pago de la conlraprestación paclada a favor del conlralista en soles, en un solo pago mediante deposito en cuenla, luego
de la recepción formal y complela de la documentación correspondienle, según lo establecido en el ar1Ículo 144 del Reglamento de la Ley
N"32069 Ley General de Confataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009,2025-EF

ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

OTRAS ATENCIONES DE SALUD ESPECIALIZADAS

l. DEN0T NACtÓN 0E LA C0NfRAfAClOl{ (Obliqatorio)

1

Vl. §EGURoS (opcional)



Para efeclos del pago de las mntraprestaciones ejecutadas por elmntratista, la ENIIDAD debe contar con la sigurente documentación

. oocumento en el que conste la mnformidad de ia prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBo PoR HoNORARIOS
. Suspensión de cuarta categoria (de corresponder)

En caso de refaso en el pago por pa(e de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL CoNTRATISTA tiene derecho al
pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Queda loialmenle prohibldo que el contratisla brinde d€claraciones en medios de comunicaciones o difusión de ia inlormación a la que tenga
ibido revelar dicha información a tercerosuedando

Penalidad por i4ora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injuslificado del mntratista en la ejecución de las preslaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automálicamente
una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea impulable. La penalldad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo mn
la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

FrprezoEn diás

oonde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantiflcables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se mnsidera justifcado el

retraso y en consecuencia no se apllca penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredlte, de modo objelivamenle suslentado, que el mayor
tiempo lranscurrido no le resulta imputable. En este úllimo caso la calificación del retraso comojuslificado por parte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales nicostos directos de ningún lipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Conlralaciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.
Las alidades se deducen de los rciales o del final n daa cuenla

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver eJ contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley Geaeral de
Contrataciones Públicas.

Deencontrarse en alguno de los supuestos de resoluclón delcontrato, LAS PARTES procederán de acuerdocon lo eslablecidoen elartículo
122 del alamento de la Le General de Contrataciones Públ casN'32069 Le o N"009-2025-EFmediante Decreto S

Son causales de resolución de contrator La presentación con información inexacta o faisa de ia Declaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilldades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de lntereses en e acceso y saiida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los lmpedimentos señalados en e artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabllitación por cinco años para

contrataÍ 0 u er modalidadrestar servlcios al Estado b cual

El ploveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocullos del servicio ofertado por un plazo de 1 añ0, conlado a partir
de ¿ coniorr¡ d¿d la Entidad

A la suscripción de este contrato, EL CoNTRATISTA declara y garantiza no haberofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o enÍega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera dlrecta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cu¡lquier
servidor de la entidad.
Asimismo, EL C0NTRATISTA se ob iga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia delcontrato, y después de culminado
el mismo en caso existan conlroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad sin comeler actos llicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CoNÍRATISfA se obliga a abstenerse de ofrecer negociar, prometer o dar regalos cortesías, invitaciones, donativos
o cualquler beneficio o lncentivo ilegal, directa o lndirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locádores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargadá de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa linea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizalivas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen os aclos previamenle señalados.
AdicionaLmente, EL C0NTRAIISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las auloridades competentes los aclos de corrupctón
o de inconducta funcionai de los cuales tuviera conocimlento durante la ejecución del conlralo con la enlidad
Tralándose de una persona jurídica, lo anlerior se ext ende a sus accionislas, participacioncilas, inlegrantes de los órganos de
administtación, apoderados, representantes legales, lunclonarios, asesores o cualquler persona vinculada a la persona juridica que

asumidas en virtud de resenle conlraloa dose a informarles sobre los alcances de las

Xl. CONFIDEiICIALIDAD (De corresponder)

Xll. PENALIDAD (Obliqatorio)

)TRAS PENALIDADES (De corresponder)

(ly. RESoLUCIOI'I DEL CoNTRATo (Obliqalorio)

GESTION DE RIESGOS

Las pales realizan ia gestión de riesgos de acuerdo con lo estabiecido en el presente documento, a fn de lomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabiljdad de los riesgos negativos y s! impaclo duranle la ejecución
confaclual, considerando la linalidad pública de la contratación.

xvflt. cLAUSULA ANTTCORRUPCTÓN Y A TtSOB0Rt'¡0 (0btiqalorio)



Finalmente el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contraclual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente ei contrato En ningún caso dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a hubiera

Las conlroversias que surjan entre las partes durante la ejecución delconlrato se resuelven mediante mnc¡¡iación.

Cualquiera de las partes t¡ene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad mrrespondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contralaciones Públicas, sin periuic¡o de recurir al aóitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las confoversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

aóitraie.

, ¡c aDu. OT'¡l3PE

Firma del responsable de la un¡dad Orgánica

XU. CLAUSULA SOLUCION 0E CoNTROVERSIAS (Obliqatorio)


